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Municipal dad de Usnuaia
ARTÍCULO 1°.- D EROGACIÓN. DEROGAR en todos sus términos la Ordenanza
Municipal N.° 4956.

ARTÍCULO 2°.- DESAFECTACIÓN. D ESAFECTAR del uso público una superficie
aproximada de doscientos setenta metros cuadrados con setenta y seis decímetros
cuadrados (270,76 m2) del pasaje peatonal ubicado entre los Macizos 87 y 88 de la
Sección F, de acuerdo al Anexo I que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3°.- AFECTACIÓN. AFECTAR al uso residencial la superficie
desafectada en el artículo 1° de la presente.
ARTÍCULO 4°.- CON FORMACIÓN. CONFORMAR cuatro (4) parcelas, las cuales
serán anexadas a las parcelas co rrespondientes conforme mensura a realizar según
Anexo I de la presente ordenanza.

ARTÍCULO 5°.- CREACIÓN. CREAR la Parcela "a" cuya superficie corresponde a la
invasión que presenta, según plano de mensura en trámite T.F.1-46-18, una

construcción de la parcela 2 del Macizo 88, que debe ser demolida según dicha

mensura, a los efectos de ser anexada a cualquiera de las parcelas contiguas
resultantes.

ARTÍCULO 6°.- OTORGACIÓN. OTORGAR al Ejecutivo Municipal la facultad de pre-
adjudicar en venta las Parcelas denominadas "b", "c" y "d" en el gráfico del Anexo I,

de la siguiente manera: Parcela "b" al propietario de la Parcela 1; Parcela "c" al

propietario de la Parcela 4 y la Parcela "d" al propietario de la Parcela 5, todas
pertenecientes al Macizo 87 de la Sección F.

ARTÍCULO 7°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
p romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Allántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

"2019 — AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

30 SEP 2019
USHUAIA,

VISTO el expediente N° CD-9846/2019 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en segunda lectura en sesión

ordinaria de fecha 11/09/2019, por medio de la cual se deroga en todos sus términos la

Ordenanza Municipal N.° 4956; se desafecta del uso público una superfície aproximada de

doscientos setenta metros cuadrados con setenta y seis decímetros cuadrados ( 270,76 rn2)

del pasaje peatonal ubicado entre los Macizos 87 y 88 de la Sección F, de acuerdo al Anexo

I que forma parte de la misma y se afecta al uso residencial la superficie desafectada en el

artículo primero de la misma.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de

esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° I 443  /2019, recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.-- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 6 6 3 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión ordinaria de

fecha 11/09/2019, por medío de la cual se deroga en todos sus términos la Ordenanza

Municipal N.° 4956; se desafecta del uso público una su erfície aproximada de doscientos

setenta metros cuadrados con setenta y seis decímetr s cu drados ( 270,76 rn 2) del pasaje

ecc n F, de acuerdo al Anexo I que

Miriam G. FARIÑA ERNANDEZ
	 ///.2..
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forma parte de la misma y se afecta al uso residencial la superficie desafectada en el

artículo primero de la misma. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.	 1868
DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2019.
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